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INVESTIGACIÓN E IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  
Radicación No. 686893189001-2021-00129-00  
DEMANDANTE: OSCAR MAURICIO SANMIGUEL RODRÍGUEZ  
DEMANDADO(S): JUAN ANDRES ANGARITA PLATA, representado legalmente por su madre SHARON LORENA 
PLATA MARTINEZ y JAIME ANGARITA LLANEZ. 
 
Al Despacho del Señor Juez, informando que, mediante correo del 16 de febrero de 2024 el laboratorio de genética de la 
Universidad Industrial de Santander allegó el informe pericial de estudio genético de filiación.  
 
Para lo que estime conveniente proveer.  

 
San Vicente de Chucurí, Santander, 29 de febrero de 2024. 

 
Karol Tatiana Rueda Chávez 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN VICENTE DE CHUCURÍ, SANTANDER 
 

San Vicente de Chucurí, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la constancia secretarial, verificado el expediente de la referencia, y 
atendiendo a lo normado según el numeral segundo, inciso dos del canon 386 de 
C.G.P., se tiene lo siguiente: 
 

Artículo 386. Investigación de Impugnación de la Paternidad o la Maternidad. 
En todos los procesos de investigación e impugnación se aplicarán las siguientes 
reglas especiales: 
 
[…] 
 
De la prueba científica se correrá traslado por tres (3) días, término dentro 
del cual se podrá solicitar la aclaración, complementación o la práctica de un 
nuevo dictamen, a costa del interesado, mediante solicitud debidamente 
motivada. Si se pide un nuevo dictamen deberán precisarse los errores que se 
estiman presentes en el primer dictamen. 

 
Por lo anterior, se corre traslado del resultado de la prueba genética a las 
partes por el término de tres (03) días.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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San Vicente De Chucuri - Santander
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